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ACTA DE CONSTITUCION  

COMITÉ DE AGUA POTABLE  Y SANEAMIENTO 

                                                                

Los abajo suscritos, reunidos en la Comunidad_________________________________, 

del Municipio de ___________________, del Departamento ______________________,   

a las  _____ horas, del _____ de ________ del dos mil ______, en Asamblea General de 

Pobladores, integrada por un Representante por Vivienda, decidimos constituir como 

en efecto lo hacemos, de forma voluntaria y democrática, mediante la presente Acta 

de Constitución, el Comité de Agua Potable y Saneamiento (CAPS) de nuestra 

Comunidad, como organización de carácter social comunitario, con el propósito de 

promover y garantizar el acceso al Agua Potable y Saneamiento a los pobladores 

asociados;  conforme a las disposiciones establecidas en la Ley N° 722 “Ley Especial 

de Comité de Agua Potable y Saneamiento”, habiendo decidido que la denominación 

del CAPS será: COMITÉ DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

“_________________________________________________”.   

 

Habiéndose aprobado la Constitución del CAPS _____________________________, la 

Asamblea General de Pobladores, resuelve de forma unánime elegir su JUNTA 

DIRECTIVA, decidiendo nombrar de forma democrática y participativa a los miembros 

que la conformarán entre los pobladores presentes, para ocupar los cargos y que éstos 

de forma pública han aceptado las responsabilidades asignadas. 

Junta Directiva del CAPS 

Nombre y Apellidos Nº Cedula de Identidad  Firma 

Presidente/a:   

Secretario/a:   

Tesorero/a:   

Fiscal:   

Vocal:   

En caso de requerir más Vocales: 

Vocal:   

Vocal:   
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Acto seguido, se procedió a leer y discutir los Estatutos y Reglamento Interno del CAPS 

__________________________________, RESOLVIENDOSE de forma unánime, 

APROBARLOS y ADOPTARLOS a partir de esta fecha, como los instrumentos 

reguladores de ésta Organización comunitaria.  

Finalmente, se instruyó a la JUNTA DIRECTIVA ELECTA, efectuar las gestiones 

correspondientes de conformidad a la Ley N° 722, ante las dependencias de la Unidad 

Técnica Municipal y del Instituto Nicaragüense de Acueductos y Alcantarillados (INAA), 

para la legalización del CAPS. 

Para ratificar todos y cada uno de los Acuerdos y Resoluciones tomadas en esta 

Asamblea General de Pobladores, firmamos públicamente de forma libre y 

espontánea, en señal de conformidad y aprobación. 

Nº Nombre y Apellidos Cedula de Identidad Firma 
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Nota: En caso de requerir, hacer uso de las hojas adicionales en blanco al final.  
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